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:Precios de suscrici6n 

U~A PESETA trimestre 

en toda r~spañn 

P.A.GOS ANTICil:'.\.DO:-i 
-=-

CIEZA 8 de Octubre de 189H. 

Precios de inse1·01611 

ANUNCIOS-1.ª plan:l 0'~ '.J 
pesetas línea. 

,, .t.• » precio 
eon venciGnaJ. 

PAGOS ANTIClPADOS 
-=-

.1'oda lti C(Jrrtisprnulencia 

AL Dlllt:: t.:'1'011. PERIODJC() DE LV1'ERESES JIORALES Y 11/AJ'.ERIALES 
Redacciótt.l/ Administración 

PHseo de Marin Barna evo 6. 
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D. Oo ~1. 

LA S EÑ ORA 

~tJ-iia ~teá ~a/u4na ©P~to-? ~ano 
fAt1ECIO EL DlA 5 rn: mGTm~nE, A ~cAS B y MEIDIA .IDE tA IAJRJl}I. 

DESPU~S DE R.b::ClBlR LOS EANTOS SACRAMENTOS. 

R. I. P. 

Su desaonsolido e3pcso, D. Antonia Marin y MarÍn1 s~brinos, D. Tomás Capdevila, doña Cecília 
Piñero, doña Valentina Guerrero y Piñero, dofia V í:gínia L.orante y Guerrero, D. J osá Maria 

Garcia y Ouerrero; sobrinos políticos, doña Olar9. 1orenz:o, doña Ma:.ia Josd1 
:Ms.rin, D. A11tonio Marin Olivar y demis parientes 

f:lu:pl:l.can tí. aus azuigos y alma.s lli~ .. dosa.s, se sirvan encomendarla á Dios en sus 

J· ...... oracio1H1a, por lo que les q~1edarán eterr.ame:nte r~conocido11. 
l. , U1ezn 8 de Octubi-e tle 1893. 

~~~Mi!UllS~™~~.;t!i\'íRW'i;ti"i}.r~iiílWd!!l!i;g!~~llmi5MWMi!tr 11§MfilMWMtt>R' •s 

PRIM,,.B A "t'lfl\.TS1f.ii'ANZA no cumplimiento de ª'l uelln obliga-
~ l ·.Qa LÚ'... cion, el cleber impuesLo, {i sn vez, 

\' á las eutoriclndes do }JOl'f;eguir el 
punible nbandono de p:H1rPs y tuio

.u>ISTENO!A DE L08 xr~os .\ L.\S E'ICTIELJ.S res en tan import.nnte mr.tel'in. v 

En el articulo precedente consi"'- hasta la responsabil iclncl con 'l ne 1 
na.m1Js quo ]as autoridades local:S, estn.s se conmina. todo Yendrin. á ser 
tanto la gubernnLi \'n como la jucli- ilnso~:io y do nin.~1111 rcsult.;1<lo, si1 
cial, lo mismo el Alcalde qite ol n.l propio tiempo, no se realiz1tran 
Juez mnnicipo.l, cada una en su res- por la Junta local de primera. on
pectiva esfera Lle accion, tienen ol sefümza y por los respocLivos .JHaes
deber do corregir las iufra.ccione;; tros impo'rtantisimo:;; servicios, q tte 
del a.rtícnlo 7.º de la. Le.y de 9 ele les estnn encomcndnclos, y sin los 
Septiembre de 1837 cometidas ·' cuales ~s de tollo punto imposible 
los padres tutoxes Ó encargados ~~~ consegtnr el 1n·op6stto landa.ble cJel 
dejaren ele enviar á lns escuelas pü- . legislador. 
blicas á. sus .hijos y_ pirpilos, desde El Heal decreto de 23 do Febre~ 
la edad de seis alfos h~sta Ja ele nue- ro de 1883 dispone en su 1n·ticulo 
ve, para que reciban la primera e:n- l.º que las Juntas locales de ptüne
&efi~nzii elemental, declarada obliga- ra enseilanza formen toclos los ailc.s 
tona, á. no ser que les proporoio- en el mes de Diciembre un empa

en suficientemente esta clase de ins- dronamiento ó censo general de los 
·uccion en sus casas ó en estable- niüos y niñas residen tes en los res
mien to particular, incurl'iendo di- pectivos términos municipales y com

s autoridades en responsabilidad .Prendidos dentro de la edad asco-
. descuidar el castigo de las fa.1- lar quo fija el artículo 7.0 de la Ley 

cometidas por los padres y tu- de 9 de Septiembre de 1857, ó sea 
res en lo tocante ti la instr aooion de 6 á. 9 años. 
imaria de sus hijos 6 pupilos. Como el Alcalde es el presidente 
Mas la obligacion impuesta. á los en toda poblacion de dicha Jun
dres y tutores, en cuanto á la asís- ta, necesariamente ha de saber por 
ncia forzosa de sus hijos y pupi- medio del padron que esta deb~ for

.10S á las escuelas, las conecciones mar todos los años, el número esac
y castigos en que incurren por el to de los niiios y niífas obligados, 

por miµistrlrio do la Tiov, {i recibir 
ln primeri.l. ensefümzn. oleine11t.uJ, Jo:; 
nombres, npelli<los y rl-'sid~nciA de 
ellos y ele sns padres 6 tut.orcis, ln 
posicion social úe estos y, cuanta" 
circnn::.tnncias pnedan npetcc,,tse y 
deban tenerse en cuentn. 

Hecho este padron 1 como está 
rnandndo, todo el mundo sabe, las 
autoriJa.des lomtles y los propios in
tei·esados, los niuos y nifül.s que de
ben recibir la instrnccion primaria 
eleruental. 

Pero no basL~ con es~o, es pnlci
so saber qué nit1os y n.iilas ?·eciben 
lo instruccion elemental de los que 
:figt1ran inscritos en el pn.clron foL·
mado en virtud del r11:tículo 1.0 clo1 
Decreto de 23 de }'obrero de 1803 
y esto se consigue i"n··iluiente, cum
pliendo los l\Iae:;\.rtl1; con lo que les 
está mandado en lo::; ~ rtículos 10 y 
11 del Reglamento pro-visiona.! do las 
Escuelas públicas de Instruccion pri
maria elemental de 26 de Noviem
bre de 1838, hoy vige11te. 

Dicen así dichos artículos: 
Art. 10-Habrá un libro de matri

cula en el que asentará el Maestro 
el nombre, apellir!.o y edad del r.i.üo 
que se presente por primera. vez en 
la ttscuela., el de su padre ó tuto1·, el 
domicilio y el de su presentación. 

Art. 11-Tambien llevará el Maes-

tro un registro diario de la asisten
cia de los discípulos; y en cuaderno 
separado pondrá los notas semanalea 
6 mensuales relativas á su aplicacion 
aprovechamiento, indole y conduota. 
particular. 

~l. libro de matricula, con los re
q.u1s~to? espresad?s, y el registro dia.
no o lista de asistencia, á que se re
fiero el Decreto de 23 de Febrero 
antes citado, y la Real orden de 3l 
de Agosto de 1884, son documentos 
precisos, inclispensabl.:s y de trans
cenclcn tnl es consecuencias en la ma
teria que no~ ocupa;. pues si el pa
dron den:ii~cia lo~ mil.os y nin.as qua 
ct~ben l'(fC1b1r la lJ,ls lirucción prima.
ria. ele;rnental, la matrícula y la lis
ta 1:1.ensual de asistencia ponen de 
mamfi esto á los. qite no. 1,a. reciben., y, co
mo consecuencia precisa, á lós padres, 
ti:tores ó e~cargados, que, poi· no en
viar sus hiJOS y pupilos á las escue
las públicas, infringrm el art.º 7.º de 
la .Ley de 9 de Septiembre de 1857¡ 
é incurren, por consiguiente, en los 
casos de ':1-monestación y castigo que 
se determman en el art.º 8.º de lo 
propia Ley, y, en su caso, en los nú
me1·os 5.0

• y 6.0 ai·t.0 603 del Código 
penal, .teruen~o ~a~ autoridades gu
bernativa y JUd1c1al los elementos 
necesarios para p1·oceder con acier
to en ~l ~jercicio de sus funcione~ 
re5peckvas. 
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